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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 21-023 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
 

Primera.- Objeto. La Contratación consiste en el SUMINISTRO DE IMPLANTES DE MAMA (EXPANSORES Y 
PRÓTESIS) para el Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, cuyas características técnicas se detallan a 
continuación junto a sus respectivos presupuestos de licitación y la cantidad estimada de cada una de ellos: 
   

Nº 
lote 

Nº 
orden Cod Nombre y Características Técnicas 

Precio 
unitario 
Iva Excl. 

Cantidad 
estimada 
24 meses 

Importe 
total 

1 
 

1 9148 

PRÓTESIS MAMARIA GEL DE SILICONA COHESIVO 
Prótesis mamaria de gel de silicona, anatómica, 
cohesividad III.  

· Con cubierta texturizada para obtener una superficie 
irregular destinada a la interfase colágena. Estéril.  

· Que evite la migración de gel en caso de rotura.  
· Prótesis mamaria biodimensional para 

reconstrucción anatómica.  
· Marcas de orientación para facilitar su correcta 

colocación. 
· Diámetro de la base de 7 a 17 cm. 
· Cinco perfiles, con tamaños desde los 50 ml. a 1000 

ml.  
· Al menos tres modelos de proyección. 
· Deberán suministrar probadores 

  420,00 € 40 16.800,00 € 

2 9149 

EXPANSOR MAMARIO 
· Expansor mamario, diseño anatómico, en silicona 

texturizada.  
· Con válvula metálica de hinchado provisto de 

localizador magnético y refuerzos de seguridad 
alrededor de la válvula.  

· Dimensiones entre 9 a 17 cm de ancho con 2-3 
modelos proporcionados.  

· Volúmenes entre 200 a 800 ml aproximadamente. 
  480,00 € 15 7.200,00 € 

TOTAL IMPORTE DE LICITACIÓN………………………………24.000,00 € 

 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
18

29
05

57
93

13
31

61
61

Ref: 07/832078.9/21
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Cláusula Segunda: 

Alcance de las características técnicas.  

Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que constituye el objeto de este expediente de 
contratación, tomando como referencia las características técnicas que se describen en la cláusula primera. 

Cláusula Tercera: 

Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será 
desechada. 

Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de 
unidades estimadas, sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán 
desechadas. 

Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que no 
oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de ellos. 

Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades 
del Hospital.  

Cláusula Cuarta: 

Consideraciones sociales.  

Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, 
acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, 
nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a 
sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus 
creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, 
discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones 
políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, 
explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y 
donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa 
adjudicataria. 

Cláusula Quinta: 

Incorporación al contrato.  

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al 
contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

       
   Fuenlabrada, a 14 de mayo de 2021 

CONFORME EL ADJUDICATARIO     La Directora Gerente 

FECHA Y FIRMA 
 
 

        Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL  
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